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central lechera que tiene adjudicada en Madrid (capital), a base 
de instalar una línea de elaboración de yogur de 2.500 unidades 
hora.

Segundo.—Las obras e instalaciones deberán ajustarse al 
proyecto que ha servido de base a la presente Resolución, y 
una vez finalizadas Las mismas, «Centrales Lecheras Españolas, 
Sociedad Anónima» (CLESA), lo comunicará a la Dirección 
General de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1080.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19477 ORDEN de 29 de julio de 1980 por la que se de
claran comprendidos en zona de preferente locali
zación industrial agraria el perfeccionamiento de la 
bodega de elaboración de vinos e instalación de un 
depósito para almacenamiento de vinos, por don 
Pedro Núñez-Barranco Fernández-Mayorales, en su 
bodega emplazada en Membrilla (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por don Pedro Núñez-Barranco Fernández-Mayorales, 
para el perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vi
nos e instalación de un depósito para almacenamiento de vinos, 
en su bodega emplazada en Membrillo (ciudaa Real), acogién
dose o los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, üe 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferen
te, y demás disposiciones dictadas para 6U ejecución y des- 
airollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento de la bodega dé elabora
ción de vinos, emplazada en Membrillo (Ciudad Real), e insta
lación de un depósito para almacenamiento de vinos, por don 
Pedro Núñez-Barraüco Fernández-Mayorales, comprendidos en 
zona de preferente localización industrial agraria, por cúmpllr 
las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Dos.—Incluir en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965, la instalación del depósito para almacenamiento de vinos, y 
en el grupo C, la actividad industrial de elaboración de vinos, 
exceptuando los beneficios del Impuesto sobre las Rentas de) 
Capital y el de la libertad de amortización durante el primer 
quinquenio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 
8 de ieptiembre y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el 
de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo solici
tado.

Tres.—La totalidad de las actividades industriales de refe
rencia quedan comprendidas dentro de la zona dé preferente lo
calización industrial agraria.

Cuatro,—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la pre
sente resolución, para presentar el proyecto definitivo y para 
justificar que dispone de los medios financieros suficientes pa
ra cubrir la tercera parte de la inversión.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias. 

19478 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se autori
za la ampliación de la central lechera que en Huel- 
va (capital) tiene adjudicada la «Sociedad Agraria 
de Transformación número 1.434».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la «Sociedad 
Agraria de Transformación número 1.434», solicitando autoriza
ción para ampliar la central lechera que tiene adjudicada en 
Huelva (capital), de acuerdo con lo dispuesto en ed artículo 65 
dei Reglamento de Centrales Lecheras , otras industrias lácteas, 
aprobado por Decreto 2.478/1966, de 6 de octubre, y modificado 
por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido 
po el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social (Dirección 
General de Salud Pública),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero —Autorizar la ampliación de la central lechera que 
la «Sociedad Agraria de Transformación número 1.434», tiene 
adjudicada en Huelva (capital), que consiste fundamentalmente

en reforzar la capacidad de almacenamiento isotermo de leche 
y en la instalación de una ..uesería.

Segundo.—Las obras e instalaciones de la ampliación de la 
central lechera deberían ajustarse exactamente a los datos que 
obran en el proyecto que ha servido de base a la presente 
Resolución y, una vez finalizadas las mismas, dicha Entidad 
lo comunicará a la Dirección General de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19479 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la instalación del centro de 
manipulación de productos hortofrutícolas con cá
maras frigoríficas, a realizar por don Fernando 
Dameto Cotoner en Marratxi (Baleares), y se con
ceden los correspondientes beneficios.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición 
formulada por don Fernando Dameto Cotoner para la instalación 
de un centro de manipulación de productos ortófrutícolas con 
cámaras frigoríficas en Marratxi (Baleares), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, en el Real De
creto 3184/1978, de 1 de diciembre, sobre declaración como zona 
de preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Baleares, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación del centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas de referencia incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria' de la provincia 
de Baleares, establecida en el Real Decreto 3184/1978, de 1 
de diciembre, por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2302/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida én el grupo A, de la Orden ministerial de 
est- Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto sobre 
las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

Conforme a lo previstos en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley'152/ 
1903, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terienos e insta
laciones de la Empresa por el importe de dichos beneficios o 
subvenciones.

Tres.—Conceder un plazo de ocho meses, contado a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente resolución, para la presentación del proyecto de 
la instalación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 30 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

timo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19480 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se aprue
ba la segunda parte del plan de mejoras terri
toriales y obras de la zona de concentración parce
laria de Elvillar, Laguardia, Leza y Samaniego 
(sector Laguardia-Alava).

limos. Sres.: Por Decreto 2.603/1909, de 23 de octubre, se 
declaró de utilidad pública la ordenación de las explotaciones 
agrarias de la comarca de la Rioja Alavesa Por Orden minis
terial de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 
9 de |ulio) se acordó la realización de la concentración parce
laria' de la zona de Elvillar, Laguardia, Leza y Samaniego 
(sector Laguardia Alava).

En cumplimiento de lo dispuesto en loe artículos 82 y 120 
de la. Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado somete a la aprobación de este Ministerio, la 
segunda parte del pian de mejoras territoriales y obras de la 
zona de Elvillar, Laguardia, Leza y Samaniego (sector Laguar
dia-Alava), que se refiere a las obras de red de caminos secun
darios. Examinado el referido plan, este Ministerio considera


